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ACTA ORDINARIA 3-2020 

 

Acta de la sesión ordinaria número tres del Consejo de Sede Guanacaste de la 

Universidad Técnica Nacional, realizada el jueves dieciséis de julio de dos mil veinte, a 

las dieciséis horas, en forma virtual, a través de la plataforma Google Meet. 

  

MIEMBROS PRESENTES 

 

Roberto Rivera Gutiérrez, Decano (Presidente), Cañas 

María Alejandra Obando Pérez, Representante, Sector Administrativo, Cañas 

Braulio José González Picado, Representante, Sector Productivo, Cañas 

José Antonio Rodríguez Herrera, Representante, Sector Productivo, Cañas 

Jonathan Moreno Núñez, Representante, Sector Docente, Liberia 

José Marvin Ulate González, Representante, Sector Docente, Tilarán 

Alef Gutiérrez Madrigal, Representante, Sector Estudiantil Suplente, 

Las Juntas 

 

MIEMBROS AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN 

Lenny Saray Traña Meza, Representante, Sector Estudiantil 

 

INVITADOS 

Meisel Campos Bolandi, Representante, Sector Administrativo Suplente, Cañas 

Mauricio Rojas Méndez, Representante, Sector Docente Suplente, Cañas 

 

ORDEN DEL DÍA SESIÓN 3-2020 

 

1. Aprobación del orden del día de la sesión ordinaria 3-2020 

2. Aprobación del acta extraordinaria 1-2020 

3. Correspondencia 

4. Situación Presupuestaria de Sede y UTN 

5. Proyecto y metas PAO Sede Guanacaste 2021 

6. Cronograma de sesiones del II semestre del 2020 

7. Asuntos varios 
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ARTÍCULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 3-

2020. 

El señor Roberto Rivera Gutiérrez, quien preside, somete a consideración el Orden del 
Día programado para esta sesión. 
 
 

ACUERDO 1-3-2020: “Aprobar el orden del día propuesto para la 
sesión 3-2020”. ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 

 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 1-2020. 

No se aprueba el acta de la sesión anterior, ya que, corresponde asuntos aprobados 

por el Consejo de Sede anterior, se procedera hacer la culta a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad para proceder como corresponde. 

 

ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA 

No hay correspondencia para esta sesión. 

 

ARTÍCULO IV. SITUACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SEDE Y UTN 

El señor Presidente, le da la bienvenida al señor Marino Álvarez Jaén, Coordinador del 

Área Gestión Administrativa. 

 

El señor Marino Álvarez Jaén, indica que realizara un resumen del presupuesto de la 

sede proporcionando respuesta a una serie de preguntas predeterminadas, luego se 

referirá a la liquidación de este primer semestre, con respecto a la proyección del 

informe procede a referirse a los ingresos totales de la Sede , los cuales corresponde a  

₡4.677.871,56, en cuanto a la partida de ingreso más importante son las transferencias 

del gobierno, el cual representa un 82.23%, el resto está distribuido entre los diferentes 

ingresos que tiene la sede para un 17.71%, es importante observar que la universidad 

ha hecho un esfuerzo por generar ingresos. 
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El señor Jonathan Moreno Núñez, consulta porque en la segunda y tercera columna 

refleja el mismo ingreso. Al respecto, el señor Álvarez, indica que la primera columna 

corresponde a ingresos iniciales y la segunda a las modificaciones que se suman al 

ingreso total, ese es el ingreso total de la sede siendo la parte de derechos 

administrativos y transferencias del gobierno las que aportan más a la universidad. 

 

El señor Presidente, comenta que esas son las cuentas que le dan soporte al 

presupuesto de la sede y le solicita al señor Álvarez Jaén que explique que son 

derechos administrativos. 

 

El señor Álvarez Jaén, se refiere a los ingresos de matrícula, procede a realizar la 

presentación de los gastos, comenta que el presupuesto público tiene que cerrar con 

los gastos, debido a la pandemia hay un inconveniente con los ingresos generados por  



Consejo de Sede Guanacaste 

 
 
 
 
 

Consejo de Sede Guanacaste   
Sesión Ordinaria 3-2020                                                                         16 de julio de 2020 
 

Página 4 de 23 

 

 

 

Extensión y Acción Social por lo que tendremos un déficit de ₡38.000.000 ya que 

Extensión no va a poder generarlos debido que los cursos fueron diseñados para 

impartirlos de forma presencial. 

 

En la siguiente imagen se muestra  

 

 

El señor Presidente, comenta que la afectación en Extensión no es solo por la parte 

presencial, sino que mucho de lo que se captaba por los cursos correspondía a 

convenios o cursos ofrecidos a instancias del gobierno como al IMAS y otras a las que 

les han congelado esas partidas para apoyar el financiamiento del bono proteger y 

otras ayudas, muchos de los cursos de Extensión dependían del mismo gobierno no 

eran con empresa privada u otros organismos que se pudieran mantener hoy en día al 

estar el gobierno contraído y requerir esos fondos se ha disminuido completamente. 
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El señor Álvarez Jaén, explica que el 50.22% de esos ingresos no se van a generar por 

lo que hay que tomar algunas medidas; el departamento financiero tenía que tomar 

alguna medida en el informe que se envió a la Dirección Financiera se indica cómo se 

va a manejar este déficit de ingresos y afortunadamente en proyectos se van a generar 

más ingresos, se está sub-ejecutando en algunas partidas como energía eléctrica y 

combustible; también se está haciendo un informe de las partidas que se están 

trasladando a becas, ya que, se está quedando sin fondos algo que ha pasado todos 

los años, por lo que se va a tener un ahorro de unos ₡24.000.000, de la misma forma 

indica que se hizo un análisis de los ingresos que no se iban a tener con extensión y 

los que si se iban a recuperar con producción agrícola, lo que da un saldo a favor de 

₡24.000.000 que se van a utilizar para compensar lo que no va a generar Extensión, 

para tenerlo claro el déficit de ingresos por ₡38.000.000 lo van a calzar con la sub-

ejecución de ₡24.000.000 de gastos y con ingresos de producción agrícola 
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El señor Roberto Rivera Gutiérrez, comenta que la parte que habla Marino, que se va a 

subejecutar no es que no se valla a ejecutar, es que por la pandemia se limitaron los 

traslados a reuniones y el uso de combustibles y viáticos se vienen a cero y la parte de 

electricidad se disminuye por el no uso de las instalaciones. 
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El señor Marino Álvarez, indica que en el rubro de electricidad se tendrá un ahorro 

mensual aproximado de ₡2.000.000, al igual que en combustible posiblemente esa 

sub-ejecución será un poco más alto; continua comentando el punto cuatro sobre los 

principales compromisos indica que sería el faltante en becas para lo que hay que 

esperar a saber si la Administración va a cubrir una parte y otra la sede, pero 

realmente y de acuerdo al presupuesto anual casi siempre se ha presentado la 

situación de que a la administración le hace falta darle recursos para cumplir con la 

becas, le parece que un error de formulación o estimación de becas que hay que 

analizar con Vida Estudiantil. 

 

El señor Presidente, comenta que la Rectoría conformo una comisión para indagar 

donde está la fuente de ese problema. 

 

El señor José Marvin Ulate González, comenta que según lo conversando con el 

compañero Mauricio Rojas respecto al tema. Este ha sido un tema importante ya que 

siempre hay un faltante constante que en lugar de ir disminuyendo en una formulación 

de presupuesto se va aumentando y el detalle es que ya no dan los ingresos por lo que 

hay que intervenir y depurar más lo números y exigir que depuren con más detalle los 

números con más cuidado ya que una inflación pone en riesgo la Sede, una mala 

proyección nos restringen en cuanto al presupuesto. 

 

El señor Rivera Gutiérrez, indica que más de mil millones ocupa la universidad para 

cerrar el año por becas y la sede ₡341.000.000. 

 

El señor Álvarez, indica que el año pasado Financiero destino ₡840.000.000 para 

cubrir la partida de becas en la universidad, debido, que se van sumando nuevos 

ingresos de estudiantes cada año, lo que incrementa el ingreso, lo que hay que prestar 

atención a la formulación y a lo que envía vida estudiantil a financiero para que 

realmente las conciliaciones de esos datos sean exactas y no tengan ese déficit de  
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millones, hay que estarle dando contenido presupuestario mediante modificaciones a 

esos rubros, el monto de la sede es ₡341.000.000, doña Enma la encargada de VE 

calculó ₡337.000.000, lo que tenemos es una diferencia de más o menos tres millones, 

pero es más que todo porque ellos consideran los estudiantes que no matriculan un 

cuatrimestre. 

 

Sobre los saldos el presupuesto siempre esta calzado ahora que se hizo este ajuste de 

ingresos es para tener el presupuesto que se necesita, el presupuesto que se realizó 

para el 2021, está aprobado, no tendremos problemas con los pagos, el único 

problema es el de becas que es importante que se analice porque hay un monto que 

hay que reponer y que no es por antigüedad de saldo, sino porque al presupuesto hay 

que darle contenido presupuestario ahorita no tenemos problemas para cubrir los 

gastos ya que siempre esta calzado y si se va a gastar en otra partida se hace una 

modificación presupuestaria dándole contenido a una partida que no tiene. 

 

El señor José Antonio Rodríguez Herrera, consulta si con los recortes que se anuncian 

por la pandemia, el monto que se indica en gasto corriente es seguro que va a ingresar 

a la Sede. 

 

El señor Álvarez Jaén, explica que mientras no se haga una reducción de oficio por 

parte de la Contraloría, los recursos son los que están y son con los que se planifica. 

 

El señor Roberto Rivera, indica que se realiza cada año si bien la universidad no es 

parte del FEES, entra en la negociación, el presupuesto de la universidad viene del 

Ministerio de Educación, se está en proceso de negociación, por lo que a esta altura 

del año no es conocido el monto de transferencia exacto que va a recibir la Universidad 

 

En cuanto a la pregunta número ocho ¿Cuál es la rentabilidad de las inversiones por 

año de los proyectos productivos? ¿Cuáles son los proyectos que no generan o 

generan menos rentabilidad?, en virtud de lo anterior, el señor Álvarez Jaén comenta  
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que se hizo una proyección a cinco años en la sede, hay una finca donde se 

desarrollan los proyectos productivos y se quiere conocer no solo lo de Extensión, 

Becas, Docencia si no todas las actividades que se hacen en la sede como están 

productivamente, cual es la rentabilidad; esta parte hay que verla desde un punto de 

vista más rentable porque si bien el presupuesto que el gobierno le da a la universidad 

es para que forme o desarrolle la academia, para esto se podría hacer un mayor 

cuestionamiento y le solicita al señor Álvarez lo explique. 

 

 

 

El señor Marino Álvarez, explica que este ejercicio es sencillo, pero tiene los datos muy 

reales los cuales se tomaron del 2016 al 2020, a los gastos totales, le restamos las 

inversiones, debido, que las inversiones no son gastos. Los gastos van por otro lado, 

cuando se deprecia hablando de una empresa privada. Las inversiones es una cuenta 

que va al balance general y no afecta los gasto porque son activos, en los gastos 

corrientes están los salarios y suministros lo anterior es un poco para ver la situación  
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de la finca lo cual ha sido desde que nació la universidad. Si un proyecto productivo se 

vincula con la docencia se podría decir que no está perdiendo porque por ejemplo el 

Banco Interamericano de Desarrollo dice que uno puede medir el TIR social, pero 

como se mide socialmente la rentabilidad de un proyecto aunque no esté generando 

financieramente recursos pero si socialmente algún beneficio, para eso el Banco 

Interamericano maneja estudios y dice si la población se está beneficiando con ese 

proyecto, el problema es que con los proyectos de Atenas y la Finca de Guanacaste la 

anterior Rectoría y la Administración Universitaria no han podido dilucidar cuales son 

proyectos productivos y cuales docentes; el déficit acumulado a cinco años es de 

₡718.631.428,10, sin embargo es importante valorar el beneficio que ha tenido desde 

el punto de vista docente o del valor que tiene se podría decir que en activos de 

producción la caña puede tener un valor de ₡200.000.000 invertidos, ayudando a 

reducir el déficit, hay muchas maneras de analizar financieramente un proyecto por 

ejemplo la inversión que hay en caña y ganado puede bajar ese déficit y en los gastos 

corrientes algo importantes que aproximadamente el 86% son de  salarios, de esa 

parte los profesionales rondan alrededor de ₡120.000.000, para hacer el ejercicio, si se  

indicara que el proyecto de la finca se sostenga como un proyecto productivo en donde 

un finquero no va a tener esa carga de la parte profesional, habría que ver como lo 

manejaría un finquero y la universidad si tendría que ver cómo justificar es TIR social 

que podría generar en educación y proyectos para liberar un poco y no tener los datos 

que no se ven bien, esto es Guanacaste no se Atenas ya que ellos justifican diciendo 

que es una carga de la docencia, esto sería en términos monetarios en la parte social 

se tendría que entrar a hacer otras valoraciones para ver cómo se acomoda, para que 

no se vea como una afectación solamente financiera. 

 

El señor Jonathan Moreno, comenta que hay que estudiarlo, valorarlo para determinar 

los beneficios que está aportando a los estudiantes en la parte académica que es 

realmente le compete e interesa a la universidad y también la parte investigaciones. 
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El señor Presidente, indica que a nivel de la universidad se está haciendo una comisión 

que está revisando este tema, no se debe dejar de lado que se tiene un panorama 

financiero que nos exige ser más eficientes. 

 

El señor Ulate González, comenta que en tema de la finca siempre ha sido complicado 

con respecto a los ingresos e inversiones la finca tiene que irse direccionando en un 

modelo sostenible con un producto sostenible y socialmente, proyectado que le permita 

ser modelo, no se puede tener una finca donde sí se maneja de forma privada sería 

mejor que si se hiciera académicamente, se tienen que tomar decisiones importantes 

ya que es una situación sensible, ya que se dice que la finca tiene un potencial pero no 

se aprovecha, los que están ejerciendo al administración tienen que pensar en una 

sostenibilidad integral también desde el punto de vista financiero no se puede dejar de 

lado, hay una finca y reserva forestal pero se le introducen químicos, hay que innovar 

para ser productivos de una manera sostenible. 

 

El señor Álvarez, comenta que el edificio del laboratorio costo ₡658.000.000, esa es 

una inversión importante si se valoran los déficits con respecto a la producción es un 

edifico de ese monto, ahora se ha venido trabajando con la universidad de Michigan 

reparando viviendas también se está pensando en la instalación de un laboratorio de 

análisis que solo hay en Perú y Panamá es momento de aprovechar esta coyuntura 

para que se hagan cosas más orientadas a la docencia. 
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El señor Presidente, comenta que con respecto a la pregunta nueve se le hizo la 

consulta a la parte administrativa ya que todo esto sirve como un diagnóstico de 

muchos elementos que hay en la universidad para tomar decisiones e ir haciendo 

correcciones ya que siempre hay oportunidades de mejora. 

 

Don Marino, menciona que para la universidad y la sede siempre es importante las 

mejoras en el proceso de compras, como por ejemplo para comprar un tubo quebrado 

la sede se paraliza, debido al trámite. Se ha pedido un fondo para compras menores, 

pero ha sido muy difícil, se requiere agilizar las compras menores y destinar más 

recursos a la parte de mantenimiento, eso es algo que la universidad va a tener que 

presupuestar porque los edificios ya hay que darle mantenimiento, hay unos programas 

que se ha llevado y se tiene un programa de mantenimiento para bombas, aire 

acondicionado lámparas para todo el equipo y agilizar las compras en general. 

 

El señor Presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen alguna 

pregunta u observación. 
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El señor Ulate, comenta que con el comunicado del Rector con respecto a la creación 

de la fundación habría que ver que agilidad se puede dar para las compras de insumos 

en la finca y que proyectos podrían ser congruentes para manejarlo bajo el modelo de 

la fundación. 

 

El señor Rodríguez, indica que le gustaría conocer un poco más ya que coincide con 

don Marino en que hay beneficios que no son fácil de cuantificar y para tomar una 

decisión hay que valorarlo, no le quedó claro en cuanto a la inversión de un laboratorio 

tenía un costo similar a lo que se reporta como déficit, ya que si está cuantificado 

porque eventualmente si se comparan los ingresos con los egresos y hay una obra de 

este valor no se podría estar hablando de un debito en el sentido que hay un bien 

capitalizable; el tema de la fundación le parece bueno el tema seria cual es el origen de 

los recursos si son privados puede trabajar e invertir con mucha libertad, el problema 

es si llegan de una entidad pública ya que tienen que seguir el mismo camino en la 

administración de fondos públicos y lo que comentaba don Marino con respecto al 

SICOP ya que no se sabe si ha venido a agilizar o hacer más lento el proceso de 

contracción incluso, en el tema de impacto en la economía regional se le complica a los  

proveedores locales por haber más licitaciones para participar siendo las compañías 

más grandes las que tienen más acceso a ese tipo de plataformas. 

 

El señor Álvarez, explica que el laboratorio tuvo un monto parecido al déficit, que si se 

compara se podría construir otro laboratorio prácticamente con el déficit de la finca, 

esos son los análisis que deben ir haciendo, avalorando la parte social y el beneficio 

para hacer la valoración social del proyecto, la finca tiene un techo de producción que 

ya no se va a superar lo que hay que hacer es trasladar recursos a otras actividades 

para poder equilibrarla ver que otras gestiones se pueden hacer en función de la 

docencia o investigación. 

 

El señor Presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen otra  
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pregunta u observación, si no hay preguntas y observaciones al informe presentado 

por el señor Marino Álvarez, se somete a votación del mismo, por tanto, se acuerda: 

 
 

ACUERDO 2-3-2020: “Dar por recibido y aprobado el informe brindado 
por el señor Marino Álvarez Jaén, Coordinador de Gestión 
Administrativa, referente a la situación presupuestaria de la Sede y la 
Universidad.” ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 

 
 

ARTÍCULO V. PROYECTO Y METAS PAO SEDE GUANACASTE 2021 

El señor Presidente, comenta que como entidad pública se debe realizar un PAO a 

nivel de la Sede Guanacaste, el cual está estructurado en dos grandes áreas una 

estratégica y operativa, la parte operativa está vinculada a la finca y otras áreas, la 

parte estratégica involucra todo lo que es la gestión académica. 

 

La parte de finca está dividida en acuicultura y proyectos con la finca, en eso hay un 

problema para el seguimiento y la trazabilidad de los proyectos de forma individual, es 

que ellos históricamente, lo que hacen es elaborar un único proyecto no lo tienen 

desglosado por proyectos que desarrollan en la finca por ejemplo arroz, caña, ganado, 

lo que ha llevado a una limitante en la trazabilidad de costos, con respecto a esto hay 

una propuesta de crear una comisión que haga un estudio y análisis que permita tomar 

una decisión para hacer un replanteamiento del modelo de la finca y en base a eso 

hacer la aprobación del presupuesto y de lo que esta sucediendo en la finca, que 

permita tener una idea clara para tomar decisiones no se puede dar una aprobación ya 

que los datos hay que revisarlos. 

 

El señor Presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen otra 

pregunta u observación. 
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El señor Ulate, comenta estar de acuerdo ya que es importante darles una trazabilidad 

a los proyectos y que tan eficientes es en cada uno de los proyectos y consulta para 

que fecha estaría establecido los resultados de la comisión.  

 

El señor presidente, indica que para eso habría que fijar una fecha, la comisión ya está 

prácticamente formada se tiene pensado involucrar a la parte financiera, del área agro, 

ambiental, turismo, el coordinador de la carrera energía renovables y extensión, no se 

quiere hacer tan amplia para que avance. 

 

El señor Moreno, comenta que en su caso si tuvieran que votar hoy lo haría en contra 

ya que los números los deja un poco mal. 

 

El señor Presidente, indica que los ajustes al PAO y presupuesto se deben realizar en 

los próximos días, sin embargo, la comisión lo que ayudaría es a definir el futuro.  

 

María Alejandra Obando Pérez, consulta si el estudio se va a realizar por áreas ella 

estuvo viendo los números y tampoco votaría a favor. 

 

El señor presidente, comenta que los números que hizo don Marino son muy precisos 

cuando él los vio se preocupó, le comento a don Marino que estos datos hay que 

afinarlos, se trató de hacer pero a nivel de sistema don Marino tiene cierto alcance por 

lo que se le solicito al contador de costos de la universidad que lo realice lo cual ya se 

inició, se le está dando una trazabilidad proyecto por proyecto, una de las tareas de la 

comisión es determinar cuáles proyectos son rentables y cuales se pueden ejecutar 

desde la fundación y no desde el presupuesto de las carreras, para que tengan más 

facilidad y reportar como debe ser ganancias y pérdidas, porque el presupuesto que 

nos asigna el estado está destinado específicamente para el desarrollo y la formación 

académica una de las más importantes la formación de capital humano, el desarrollo 

de proyectos productivos en esas fincas pasaría a un segundo plano, coger recursos  
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para estarlos invirtiendo para tener pérdidas no está bien menos ahora como estamos 

a nivel presupuestario. 

 

El señor Presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen otra 

pregunta u observación, si no hay preguntas y observaciones con respecto a la 

conformación de la comisión, se somete a votación del mismo: 

Considerando: 

En materia del Plan Anual Operativo y de los proyectos de finca son funciones del 

Consejo de Sede lo indicado en los incisos d, f, k y l del artículo 37 del Estatuto 

Orgánico, numerales 6, 11 y 12 del artículo 72 del Reglamento Orgánico de la UTN y d, 

f, k y l del Reglamento General de Organización de Sedes 

 

En congruencia con lo anterior se acuerda: 

 
 

ACUERDO 3-3-2020: “Aprobar la creación de una comisión que 
permita definir el camino a tomar en la finca, realizando los ajustes 
necesarios, para su optimización y buena marcha, la cual debe 
presentar una propuesta en un periodo de tres meses.” ACUERDO 
FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
ACUERDO 4-3-2020: “Solicitar a Decanatura la reformulación del PAO 
y el presupuesto de los proyectos del área de Producción y Gestión 
Empresarial (finca) 2021, con el objetivo de optimizar el gasto.” 
ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 

 
 
El señor presidente, procede a proyectar las metas de docencia para el 2021, indica 

que estas metas responden a la capacidad instalada que cada una de las carreras ha 

definido que puede atender. 
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El señor presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen alguna 

pregunta u observación, si no hay preguntas y observaciones con respecto a las metas 

de docencia, se somete a votación del mismo: 

Considerando: 

En materia del Plan Anual Operativo y de los proyectos de docencia son funciones del 

Consejo de Sede lo indicado en los incisos d, f, k y l del artículo 37 del Estatuto 

Orgánico, numerales 6, 11 y 12 del artículo 72 del Reglamento Orgánico de la UTN y d, 

f, k y l del Reglamento General de Organización de Sedes 

 

En congruencia con lo anterior se acuerda: 
 
 

ACUERDO 5-3-2020: “Aprobar las metas propuestas por Docencia 
para el 2021.” ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 

 
 
El señor Jonathan Moreno, se retira de la sesión al ser las diecisiete y veinticinco 

minutos. 

 

El señor Presidente, indica que los proyectos de investigación entran en la parte 

estratégica, procede a proyectar el oficio enviado por la Vicerrectoría de Investigación 

donde indica que realizaron la revisión dando unas observaciones y pre aprobaciones 

que deben dar a cada proyecto y ser ratificados por el Consejo, la sede ha presentado 

siete proyectos y procede a dar lectura al oficio. 

 

El señor Presidente, explica que en cada proyecto hay observaciones, de las cuales 

después de recibir el oficio, conversó con el vicerrector sobre ellas, que él le 

recomendó iniciar aprobando los proyectos aprobados con observaciones y que los 

otros tres los dejáramos para verlos en otra sesión, una vez que solventaran las 

observaciones, que de acuerdo a la situación presupuestaria se tenga cuidado en 

aprobar los proyectos que tengan personal y recursos. 



Consejo de Sede Guanacaste 

 
 
 
 
 

Consejo de Sede Guanacaste   
Sesión Ordinaria 3-2020                                                                         16 de julio de 2020 
 

Página 19 de 23 

 

 

 

El señor Presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen alguna 

pregunta u observación. 

 

El señor Rodríguez, consulta que si los proyectos tienen la aprobación técnica 

contenido económico para ejecutarse. 

 

El señor Presidente, indica que uno de los proyectos dice no aprobado por falta de 

contenido presupuestario, en esta ocasión para desarrollar una investigación se 

analizan dos elementos, el primero, que la persona que lo va a desarrollar ya tenga el 

tiempo y lo segundo que los recursos o insumos que va a necesitar existan, porque si 

se debe hacer una alta inversión no se están aprobando. Los que de momento no se 

están aprobando se debe a que como indica el oficio no tienen alguna información de 

formulación que exige la vicerrectoría de investigación e informes o resultados de las 

etapas anteriores, por lo que se solicita la información para validarla y luego 

aprobarlos.  

 

El señor Presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen alguna 

pregunta u observación, si no hay preguntas y observaciones con respecto a los 

proyectos de investigación, se somete a votación del mismo, por tanto: 

Considerando: 

En materia del Plan Anual Operativo y de los proyectos de investigación son funciones 

del Consejo de Sede lo indicado en los incisos d, f, k y l del artículo 37 del Estatuto 

Orgánico, numerales 6, 11 y 12 del artículo 72 del Reglamento Orgánico de la UTN y d, 

f, k y l del Reglamento General de Organización de Sedes 

 

En congruencia con lo anterior se acuerda: 

 

ACUERDO 6-3-2020: “Aprobar los Proyectos de Investigación 
formulados para el 2021, enviados mediante oficio VIT-174-2020 
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de la Vicerrectoría de Investigación, con fecha 8 de julio de 
2020, quedando de la siguiente forma: 

 

Título del proyecto 
Nombre 

responsable 
Indicación Observaciones 

Valoración de la calidad de 
los sedimentos superficiales 
en el Río Santa Rosa 

María Fernanda 
Arias 
Araya 

APROBADO Se solicita en el refrendo 
que realicen, adjunten 
un 
presupuesto más 
detallado. 
Indicar si con los 
insumos 
y recursos que se tiene 
ahora, se puede realizar 
la investigación. 

Efecto de la combinación 
Azospirillum brasilense más 
fertilización nitrogenada en 
la interfase suelo-planta-
atmósfera de un sistema de  
producción de pasto 
Digitaria decumbens Stent, 
en la finca Experimental de 
la Universidad Técnica 
Nacional, en Bebedero de 
Cañas, Guanacaste 

Carlos R. 
Obando 
Contreras 

APROBADO Se requiere envíen con 
el 
refrendo, una versión 
desagregada del 
presupuesto con su 
debida descripción, 
cronograma de trabajo 
por 
etapas, procesos 
metodológicos 
correspondientes. 
Es importante que en 
TODOS LOS 
PROYECTOS se 
visualicen los 
indicadores, 
resultados esperados, 
etc. 

Biotratamiento de aguas 
residuales en la producción 
de leche en cantones de la 
altura Guanacasteca desde 
un enfoque de manejo de 
cuenca 

María Fernanda 
Arias 
Araya 

APROBADO Se solicita en el refrendo 
que realicen, adjunten 
un presupuesto más 
detallado. 
Indicar si con los 
insumos 
y recursos que se tiene 
ahora, se puede realizar 
la investigación. 

Descodificando la Vibriosis 
en cultivo de crustáceos: 
Creación de una vacuna de 
ADN recombinante con 
Vibrio parahaemolyticus. 
Etapa 4 

Donald 
Arguedas 
Cortés 

No se 
aprueba hasta 
que se tomen 
en cuenta las 
observaciones 

Estos proyectos han 
venido incompletos, no 
está el proyecto 
formulado en su 
totalidad. Se presentó 
solamente un resumen 
que no permite tener 
información que permita 

Fijación biológica de 
nitrógeno por bacterias 

María Gabriela 
Rodríguez 

No se 
aprueba hasta 
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Título del proyecto 
Nombre 

responsable 
Indicación Observaciones 

promotoras de crecimiento 
en el cultivo de arroz, 
mediante la cuantificación 
génica de biomarcadores 
moleculares. Etapa 2 

González que se tomen 
en cuenta las 
observaciones 

evaluar los objetivos, 
metas, indicadores, etc. 
Se espera que los 
investigadores envíen 
toda la información 
pertinente según se 
establece en los 
procedimientos de 
formulación, 
presentación y 
aprobación de 
investigaciones en la 
UTN. 
Se espera que además 
adjunten los informes 
finales de la etapa 
anterior. Ya que se 
quiere ver la secuencia 
de la 
metodología y los 
resultados por cada 
etapa. Fecha límite para 
entregar lo solicitado es 
al próximo viernes 10 de 
julio. 

Identificación, 
caracterización molecular- 
genética y epidemiología de 
las principales 
enfermedades infecciosas 
que afectan el cultivo de 
arroz en Costa Rica. Etapa 
2 

Donald 
Arguedas 
Cortés 

No se 
aprueba hasta 
que se tomen 
en cuenta las 
observaciones 

Herramientas biológicas 
para el análisis de toxicidad 
en sistemas acuáticos 

María Fernanda 
Arias 
Araya 

No se 
aprueba 

No hay asignación 
presupuestaria para 
garantizar gastos 
operativos del proyecto. 

 
Los proyectos se aprueban siempre y cuando se desarrollen dentro de la 
jornada de tiempo completo de cada funcionario responsable y se cuente 
con los insumos y recursos al momento de tomarse este acuerdo, de lo 
contrario no se aprueban. Los proyectos con las indicaciones “No se 
aprueban”; no se aprobarán hasta que se solventen las observaciones 
indicadas”. ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 
 

ARTÍCULO VI. CRONOGRAMA DE SESIONES DEL II SEMESTRE DEL 2020 

El señor Presidente, procede a proyectar las propuestas para el calendario de sesiones 

y someterlo a consideración de los miembros del consejo de la misma forma indica que 

de acuerdo al estatuto orgánico de forma ordinaria el Consejo debe sesionar dos veces 

al mes si hubiera algún tema de forma urgente y requiera la aprobación del Consejo de 

Sede se les notificaría y sería una sesión extraordinaria. 
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El señor Braulio González Picado, indica que a él le queda bien los miércoles  

 

El señor Rodríguez, indica que él no tiene problema con el día solo con la hora ya que 

podría después de la 4:00 p.m. 

 

El señor Ulate, indica no poder los miércoles podría los viernes 

 

El señor presidente, comenta que podría ser los lunes a partir de las 4:00 p.m. 

 

El señor presidente, consulta a los miembros del Consejo de Sede si tienen alguna 

pregunta u observación con respecto al calendario, se somete a votación del mismo, 

por tanto, se acuerda: 
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ACUERDO 7-3-2020: “Aprobar la agenda para las sesiones del Consejo de 

Sede Guanacaste para el segundo semestre del 2020, a partir de las 16:00 

horas.” Quedando de la siguiente forma: 

Lunes 27 de Julio 

Lunes 03 y 17 de agosto 

Lunes 07 y 21 de setiembre 

Lunes 05  y 19 de octubre 

Lunes 02 y 16 de noviembre 

Lunes 07 y 21 de diciembre. ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. 

 

ARTÍCULO VI. ASUNTOS VARIOS 

No hay asuntos varios para esta sesión. 

 

 

Finaliza la sesión a las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. 

 

 

 

 

Roberto Rivera Gutiérrez 

Presidente 
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